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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Universidad Complutense de Madrid

6 RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2015, de la Universidad Complutense de Madrid,
por la que se aprueba la modificación parcial de la Relación de Puestos de Tra-
bajo del Personal Funcionario de Administración.

Aprobada la modificación parcial de la Relación de Puestos de Trabajo de Personal
Funcionario de Administración de esta Universidad, por Acuerdo del Consejo de Gobierno
de 14 de julio de 2015, y a efectos de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 15.3 de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, adicio-
nada a la misma por la Ley 23/1988, de 28 de julio.

Este Rectorado, en uso de las competencias y atribuciones conferidas por el Decre-
to 58/2003, de 8 de mayo, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban los Estatutos de la
Universidad Complutense de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 28 de mayo de 2003), ha dispuesto ordenar la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo de Perso-
nal Funcionario de Administración de la Universidad Complutense de Madrid, que se recoge
en el Anexo que se acompaña a la presente Resolución, con efectos económicos y administra-
tivos de 1 de julio de 2015.

Madrid, a 14 de julio de 2015.—El Rector, Carlos Andradas Heranz.
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